
¿Qué es una Visa U?

¿Cuáles son los requisitos? Usted es víctima de uno de los delitos de la visa U o un delito similar que se presenta a continuación
El delito tuvo lugar en los Estados Unidos
Tiene información general sobre el crimen
Fue útil, está siendo útil o es probable que sea útil en la investigación criminal o el enjuiciamiento de ese delito.
Y debe demostrar que sufrió un daño físico o mental sustancial a causa del delito

*No es requerido que usted conozca o que tenga una relación con el perpetrador del crimen. El perpetrador del crimen no necesita ser un ciudadano estadounidense o
residente permanente legal.
**Si la víctima es menor de 16, la persona quien da información y ayuda a las autoridades puede ser un padre o guardián**

¿Qué clase de crimen? Generalmente, usted debe ser un sobreviviente de un crimen de uno de los siguientes crímenes o algo similar:

● Secuestro
● Contacto sexual abusivo
● Chantaje
● Violencia domestica
● Extorsion
● Falso encarcelamiento
● Mutilación genital femenina
● Servidumbre involuntaria
● Secuestro
● Homicidio involuntario
● Asesinato

● Obstrucción de la justicia
● Esclavitud
● Perjurio
● Prostitucion
● Asalto criminal
● Fraude en la contratación de mano de obra

extranjera
● Rehen
● Incesto
● Violacion
● Agresion sexual

● Explotacion sexual
● Trata de esclavos
● Acecho
● Tortura
● Trata
● Manipulacion de testigos
● Restriction criminal ilegal
● O cualquier intento de cualquiera de

estos crímenes

¿Dónde puedo reportar mi
crimen?

El crimen generalmente debe ser reportado a una agencia en los Estados Unidos que pueda investigar el crimen. También puede demostrar esto al tener:
Un informe policial
Documentos judiciales donde se presentaron cargos
Un informe con el Departamento de Trabajo
Servicios de protección infantil
O algún otro informe de alguna otra agencia de investigación similar



¿Qué es una Visa U?

¿ Quién puede en la
aplicación para la Visa U?

Dependiendo del caso, algunos miembros familiares pueden ser incluidos como; cónyuge,, hijos, padres, y hermanos.
Si usted cumple con una de las siguientes criterias, usted puede potencialmente aplicar para miembros de su familia:

Tiene hijos que no son estadounidenses quienes están solteros y menores de 21 años;
Usted se casó con alguien que no tiene estatus migratorio en los Estado Unidos.
Usted es menor de 21 y;

Quiere incluir a sus padres en su aplicación;
Quiere incluir a hermanos solteros que son menores de 18 años.

Convicciones criminales /
Violaciones de Inmigracion

Haber sido arrestado, acusado, o condenado por cualquier delito o haber cometido alguna infracción migratoria como entradas múltiples al país
sin permiso o deportaciones previas puede afectar su elegibilidad.
Puede ser elegible para una exención por ciertos motivos de inadmisibilidad. Por favor tenga en cuenta que cualquier arresto, cargo o condena por cualquier delito
o por cualquier infracción de inmigracion también puede afectar la elegibilidad de sus derivados. Recomendamos que busque asesoramiento legal para determinar
si es elegible para someter una exención.

¿Dónde puedo encontrar
más información?

Puede encontrar más información de este alivio en el sitio web del Servicio de Ciudadanía e Inmigracion de EE.UU. usando este enlace aqui:
https://www.uscis.gov/I-918 /

https://www.uscis.gov/I-918

